
La escolarizaciLa escolarizacióón n 
del alumnado con del alumnado con 

n.e.e.n.e.e. 

AsunciAsuncióón n LledLledóó CarreresCarreres 
(Bases Pedag(Bases Pedagóógicas de la educacigicas de la educacióón Especial)n Especial)



OBJETIVOS
Conocer la evolución de la escolarización del 
alumnado con necesidades educativas 
especiales a lo largo de la legislación 
educativa.
Analizar la legislación educativa referente a 
la escolarización y atención de este 
alumnado.
Reflexionar sobre las actuaciones a tomar 
para ofrecer una atención educativa de 
acuerdo con la normativa legislativa. 



1. CONCEPTO DE 1. CONCEPTO DE 
ESCOLARIZACIESCOLARIZACIÓÓNN

EL DERECHO JUREL DERECHO JURÍÍDICO QUE TODOS LOSDICO QUE TODOS LOS
NINIÑÑOS Y NIOS Y NIÑÑAS TIENEN A UN PUESTOAS TIENEN A UN PUESTO

ESCOLAR Y QUE LES VA A GARANTIZARESCOLAR Y QUE LES VA A GARANTIZAR
UNA EDUCACIUNA EDUCACIÓÓN BN BÁÁSICA, OBLIGATORIASICA, OBLIGATORIA

Y GRATUITA.Y GRATUITA.



ESTE DERECHO JURESTE DERECHO JURÍÍDICO ESTDICO ESTÁÁ 
AMPARADO POR:AMPARADO POR:

LA CONSTITUCILA CONSTITUCIÓÓN DE 1978:N DE 1978:
Art. 27.1.Art. 27.1. ““Todos tienen derecho a la Todos tienen derecho a la 

EducaciEducacióónn””..
Art. 27.4.Art. 27.4. ““La enseLa enseññanza banza báásica essica es

obligatoria y gratuitaobligatoria y gratuita””..
Art. 27.5.Art. 27.5. ““ Los poderes pLos poderes púúblicosblicos

garantizargarantizaráán el derecho de todos a n el derecho de todos a 
la educacila educacióón, mediante unan, mediante una
programaciprogramacióón general de la n general de la 

EnseEnseññanzaanza””..



¿¿CCóómo ha evolucionado el mo ha evolucionado el 
ejercicio de  ese derecho ejercicio de  ese derecho 
jurjuríídico con relacidico con relacióón a la n a la 

escolarizaciescolarizacióónn 
del alumnado con n.e.e. a lo del alumnado con n.e.e. a lo 

largo de la legislacilargo de la legislacióón n 
educativa?educativa?



2. MODALIDADES DE ESCOLARIZACI2. MODALIDADES DE ESCOLARIZACIÓÓN EN LOS N EN LOS 
DISTINTOS PERDISTINTOS PERÍÍODOS LEGISLATIVOSODOS LEGISLATIVOS

MODALIDAD MODALIDAD ÚÚNICA:NICA: ESCUELASESCUELAS
ESPECIALES PARA DEFICIENTES.ESPECIALES PARA DEFICIENTES.

MODALIDAD PREFERENTEMODALIDAD PREFERENTE: : 
CENTROS ESPECIALES.CENTROS ESPECIALES.

PERPERÍÍODO ANTERIOR A LA LOGSEODO ANTERIOR A LA LOGSE

ETAPA ANTERIOR A LA LEY DE 1970ETAPA ANTERIOR A LA LEY DE 1970

11ªª ETAPA DE   LA LEY DE 1970ETAPA DE   LA LEY DE 1970



MODALIDAD EXCEPCIONALMODALIDAD EXCEPCIONAL::
UNIDADES DE EDUCACIUNIDADES DE EDUCACIÓÓN N 

ESPECIAL EN CENTROS ESPECIAL EN CENTROS 
ORDINARIOS PARA DEFICIENTESORDINARIOS PARA DEFICIENTES

LEVES, EN EL CASO QUELEVES, EN EL CASO QUE
SEA POSIBLE.SEA POSIBLE.



PERPERÍÍODO DE LA INTEGRACIODO DE LA INTEGRACIÓÓN N 
ESCOLAR.ESCOLAR.

UNA NUEVA MODALIDADUNA NUEVA MODALIDAD: UNIDADES : UNIDADES 
DE APOYO A LA INTEGRACIDE APOYO A LA INTEGRACIÓÓN EN N EN 

CENTROS DE INTEGRACICENTROS DE INTEGRACIÓÓN, N, 
COMBINADA CON LACOMBINADA CON LA
ASISTENCIA AL AULAASISTENCIA AL AULA

ORDINARIA.ORDINARIA.

22ªª ETAPA DE   LA LEY DE 1970ETAPA DE   LA LEY DE 1970



MODALIDAD PREFERENTE Y GENERAL:MODALIDAD PREFERENTE Y GENERAL:
ESCOLARIZACIESCOLARIZACIÓÓN EN CENTROS N EN CENTROS 

ORDINARIOS.ORDINARIOS.
MODALIDAD  NO PREFERENTE YMODALIDAD  NO PREFERENTE Y

EXCEPCIONAL:EXCEPCIONAL:
ESCOLARIZACIESCOLARIZACIÓÓN EN UNIDADESN EN UNIDADES

O CENTROS DE EDUCACIO CENTROS DE EDUCACIÓÓN N 
ESPECIAL SESPECIAL SÓÓLO CUANDO LASLO CUANDO LAS

NECESIDADES NO PUEDAN SERNECESIDADES NO PUEDAN SER
ATENDIDAS EN EL CENTRO ATENDIDAS EN EL CENTRO 

ORDINARIO.ORDINARIO.

PERPERÍÍODO DE LA LOGSEODO DE LA LOGSE



3. NORMATIVA QUE RIGE LA ESCOLARIZACI3. NORMATIVA QUE RIGE LA ESCOLARIZACIÓÓNN 
DEL ALUMNADO CON N.E.E. EN LA C.V.DEL ALUMNADO CON N.E.E. EN LA C.V.

EL DECRETO 39/1998, DE 31 DE MARZO, DEL EL DECRETO 39/1998, DE 31 DE MARZO, DEL 
GOVERN VALENCIGOVERN VALENCIÀÀ, PARA LA ATENCI, PARA LA ATENCIÓÓN DELN DEL

ALUMNADO CON ALUMNADO CON N.E.EN.E.E..

LA ORDEN DE 16 DE JULIO DE 2001 POR LALA ORDEN DE 16 DE JULIO DE 2001 POR LA
QUE SE REGULA LA ATENCIQUE SE REGULA LA ATENCIÓÓN ALN AL

ALUMNADO CON N.E.E. ESCOLARIZADOALUMNADO CON N.E.E. ESCOLARIZADO
EN CENTROS DE E.I.(2EN CENTROS DE E.I.(2ººCICLO) Y EDUCACICICLO) Y EDUCACIÓÓNN

PRIMARIA.PRIMARIA.

REGIDA POR REGIDA POR 



3. NORMATIVA QUE RIGE LA ESCOLARIZACI3. NORMATIVA QUE RIGE LA ESCOLARIZACIÓÓNN 
DEL ALUMNADO CON N.E.E. EN LA C.V.DEL ALUMNADO CON N.E.E. EN LA C.V.

LA ORDEN DE 18 LA ORDEN DE 18 DEDE JUNIO DE 1999, QUE REGULAJUNIO DE 1999, QUE REGULA
EL PLAN DE ATENCIEL PLAN DE ATENCIÓÓN A LA DIVERSIDAD ENN A LA DIVERSIDAD EN

EDUCACIEDUCACIÓÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.N SECUNDARIA OBLIGATORIA.

LA ORDEN DE 14 LA ORDEN DE 14 DEDE JULIO DE 1999, POR LA QUE SEJULIO DE 1999, POR LA QUE SE
REGULAN LAS CONDICIONES Y EL PROCEDIMIENTO REGULAN LAS CONDICIONES Y EL PROCEDIMIENTO 

PARA FLEXIBILIZAR, EXCEPCIONALMENTE, PARA FLEXIBILIZAR, EXCEPCIONALMENTE, 
LA DURACILA DURACIÓÓN DEL PERN DEL PERÍÍODO DE ODO DE 

ESCOLARIZACIESCOLARIZACIÓÓN OBLIGATORIA DE LOSN OBLIGATORIA DE LOS
ALUMNOS Y ALUMNAS QUE TIENEN ALUMNOS Y ALUMNAS QUE TIENEN N.E.EN.E.E. . 

DERIVADAS DE CONDICIONES PERSONALESDERIVADAS DE CONDICIONES PERSONALES
DE SOBREDOTACIDE SOBREDOTACIÓÓN INTELECTUAL.N INTELECTUAL.



La opciLa opcióón de escolarizacin de escolarizacióón del n del 
alumnado con n.e.e.alumnado con n.e.e.

SE ADOPTARSE ADOPTARÁÁ A TRAVA TRAVÉÉS S 

EL DICTAMEN DE ESCOLARIZACIEL DICTAMEN DE ESCOLARIZACIÓÓNN

QUE TIENE COMO FINALIDAD: QUE TIENE COMO FINALIDAD: DETERMINARDETERMINAR
LA MODALIDAD DE ESCOLARIZACILA MODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓÓN MN MÁÁSS

ADECUADA.ADECUADA.



4. MODALIDADES DE ESCOLARIZACI4. MODALIDADES DE ESCOLARIZACIÓÓN DEL N DEL 
ALUMNADO CON N.E.E. EN LA C.V.ALUMNADO CON N.E.E. EN LA C.V.

1.1. MODALIDAD DE ESCOLARIZACIMODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓÓN N 
PREFERENTE Y GENERAL:PREFERENTE Y GENERAL:

1.1. En escuelas de Educaci1.1. En escuelas de Educacióón Infantil y n Infantil y 
Colegios de EducaciColegios de Educacióón Primaria.n Primaria.

1.2. En Institutos de Educaci1.2. En Institutos de Educacióón n 
Secundaria.Secundaria.



2. MODALIDAD DE ESCOLARIZACI2. MODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓÓN NO N NO 
PREFERENTE Y EXCEPCIONAL:PREFERENTE Y EXCEPCIONAL:
2.1. Centros espec2.1. Centros especííficos de Educacificos de Educacióónn

Especial.Especial.
2.2. Unidades espec2.2. Unidades especííficas de ficas de E.EE.E en zonasen zonas

rurales.rurales.
2.3. Escolarizaci2.3. Escolarizacióón combinada.n combinada.

3. OTRA MODALIDAD DE ESCOLARIZACI3. OTRA MODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓÓN:N:
3.1. Atenci3.1. Atencióón hospitalaria /domiciliaria.n hospitalaria /domiciliaria.



1. MODALIDAD DE ESCOLARIZACI1. MODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓÓNN 
PREFERENTE Y GENERAL.PREFERENTE Y GENERAL.

1.1. ESCUELAS DE E. I. Y E. PR.1.1. ESCUELAS DE E. I. Y E. PR.
Comienza y finaliza la  escolarizaciComienza y finaliza la  escolarizacióón segn segúún lo n lo 
establecido con carestablecido con caráácter general.cter general.
La identificaciLa identificacióón y evaluacin y evaluacióón corresponde a los n corresponde a los 
SOEPsSOEPs y y GPsEGPsE..
Comparten al mComparten al mááximo las actividades escolares ximo las actividades escolares 
como las extraescolares.como las extraescolares.
La distribuciLa distribucióón del alumnado con n del alumnado con n.e.en.e.e. una vez . una vez 
escolarizado se realizarescolarizado se realizaráá de forma homogde forma homogééneanea
entre todos los grupos de un mismo curso.entre todos los grupos de un mismo curso.

ALUMNADO CON ALUMNADO CON N.E.EN.E.E. DERIVADAS DE CONDICIONES DE DISCAPACIDAD. DERIVADAS DE CONDICIONES DE DISCAPACIDAD



La ACI es la medida de ajuste mLa ACI es la medida de ajuste máás s 
apropiada para su atenciapropiada para su atencióón educativa n educativa 
por lo que en esta etapa no se aceptan por lo que en esta etapa no se aceptan 
exenciones  de asignaturas.exenciones  de asignaturas.

La ACI es la respuesta a las diferenciasLa ACI es la respuesta a las diferencias
individuales que se realiza desde losindividuales que se realiza desde los
diferentes elementos de la oferta educativadiferentes elementos de la oferta educativa
comcomúún. n. 



En En E.IE.I. (2. (2ººclcl.) la  ACI supone la adaptaci.) la  ACI supone la adaptacióónn
a los diferentes ritmos de aprendizaje a los diferentes ritmos de aprendizaje 
del alumno con del alumno con n.e.en.e.e. y se realizar. y se realizaráán trasn tras
la evaluacila evaluacióón de los n de los SOEPsSOEPs o o GPsGPs concon
la autorizacila autorizacióón del centro.n del centro.

En En E.PrE.Pr. La ACI supone realizar modificaciones. La ACI supone realizar modificaciones
significativas en los contenidos y criteriossignificativas en los contenidos y criterios
de evaluacide evaluacióón del currn del curríículo con un ciclo culo con un ciclo 
como mcomo míínimo de distancia del currnimo de distancia del curríículo delculo del
grupo al que pertenece el alumno con grupo al que pertenece el alumno con n.e.en.e.e..



El alumnado con El alumnado con n.e.en.e.e. dispone en los . dispone en los 
centros ordinarios con el apoyo intensivocentros ordinarios con el apoyo intensivo
del especialista de educacidel especialista de educacióón especial a n especial a 
nivel individual dentro o fuera del aula nivel individual dentro o fuera del aula 
ordinaria o en  grupos reducidosordinaria o en  grupos reducidos
(m(mááximo 5 alumnos) en sesiones de 45m.ximo 5 alumnos) en sesiones de 45m.

Las sesiones de apoyo fuera del aula Las sesiones de apoyo fuera del aula 
ordinaria no superarordinaria no superaráán las 5 sesiones n las 5 sesiones 
semanales.semanales.



APOYO  INTENSIVO AL ALUMNADO APOYO  INTENSIVO AL ALUMNADO 
CON N.E.E.  FUERA DEL AULA ORDINARIACON N.E.E.  FUERA DEL AULA ORDINARIA

ALUMNADO DEL 2ALUMNADO DEL 2ºº CICLO DE EDUCACICICLO DE EDUCACIÓÓN INFANTIL CON N INFANTIL CON N.E.EN.E.E. . 
PERMANENTESPERMANENTES
ALUMNADO DE ALUMNADO DE E.PE.P.  CON .  CON N.E.EN.E.E. PERMANENTES CON ACIS  EN LA . PERMANENTES CON ACIS  EN LA 
TOTALIDAD DE LAS TOTALIDAD DE LAS ÁÁREAS INSTRUMENTALES.REAS INSTRUMENTALES.

ALUMNADO DE ALUMNADO DE E.PE.P.  CON .  CON N.E.EN.E.E. PERMANENTES CON ACIS  EN . PERMANENTES CON ACIS  EN 
ALGUNAS DE LAS ALGUNAS DE LAS ÁÁREAS INSTRUMENTALES.REAS INSTRUMENTALES.

ALUMNADO DE ALUMNADO DE E.PE.P.  CON .  CON N.E.EN.E.E. TEMPORALES CON ACIS EN . TEMPORALES CON ACIS EN 
TODAS O  ALGUNA DE LAS TODAS O  ALGUNA DE LAS ÁÁREAS INSTRUMENTALES.REAS INSTRUMENTALES.

ALUMNADO DE ALUMNADO DE E.PE.P. CON DIFICULTADES MANIFIESTAS DE . CON DIFICULTADES MANIFIESTAS DE 
APRENDIZAJE EN LAS  APRENDIZAJE EN LAS  ÁÁREAS INSTRUMENTALES.REAS INSTRUMENTALES.

ALUMNADO DE ALUMNADO DE E.PE.P.  QUE PRESENTA .  QUE PRESENTA N.E.EN.E.E. DERIVADAS DE . DERIVADAS DE 
SOBREDOTACISOBREDOTACIÓÓN  INTELECTUAL.N  INTELECTUAL.



El alumnado con El alumnado con n.e.en.e.e. dispone tambi. dispone tambiéén n 
en los centros ordinarios  del especialistaen los centros ordinarios  del especialista
de audicide audicióón y lenguaje para la atencin y lenguaje para la atencióón den de
los trastornos del lenguaje:los trastornos del lenguaje:

-- AFASIA Y DISFASIA. DEFICIENCIA AUDITIVA SEVERA Y PROFUNDA AFASIA Y DISFASIA. DEFICIENCIA AUDITIVA SEVERA Y PROFUNDA 
5 sesiones). ( 75 sesiones). ( 7--8 ratio)8 ratio)

-- DEFICIENCIA AUDITIVA MEDIA. ( 3 sesiones). ( 8DEFICIENCIA AUDITIVA MEDIA. ( 3 sesiones). ( 8--10 ratio).10 ratio).
-- RETRASO SIMPLE DEL LENGUAJE. ( 3 sesiones). ( 13 ratio).RETRASO SIMPLE DEL LENGUAJE. ( 3 sesiones). ( 13 ratio).
-- DISARTRIAS. ( 10DISARTRIAS. ( 10--12 ratio).  DISGLOSIAS ( 2 sesiones). ( 112 ratio).  DISGLOSIAS ( 2 sesiones). ( 1--15 ratio).15 ratio).
-- DISFEMIA. DISFONDISFEMIA. DISFONÍÍAS ( 2 sesiones). (1AS ( 2 sesiones). (1--15 ratio).15 ratio).
-- DISLALIA  y otras (1 sesiDISLALIA  y otras (1 sesióón). ( 12n). ( 12--13 ratio). 13 ratio). 



1. MODALIDAD DE ESCOLARIZACI1. MODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓÓNN 
PREFERENTE Y GENERAL.PREFERENTE Y GENERAL.

Se escolarizarSe escolarizaráán con carn con caráácter general en centroscter general en centros
ordinarios.ordinarios.
Su proceso de escolarizaciSu proceso de escolarizacióón se llevarn se llevaráá a cabo a a cabo a 
travtravéés de dos modalidades:s de dos modalidades:

11ªª-- EscolarizaciEscolarizacióón con actuaciones ordinarias.n con actuaciones ordinarias.
22ªª-- EscolarizaciEscolarizacióón con actuaciones excepcionales.n con actuaciones excepcionales.

Son medidas adecuadas para el desarrollo de su Son medidas adecuadas para el desarrollo de su 
equilibrio personal y de su socializaciequilibrio personal y de su socializacióón.n.

ALUMNADO CON ALUMNADO CON N.E.EN.E.E. DERIVADAS DE CONDICIONES DE SOBREDOTACI. DERIVADAS DE CONDICIONES DE SOBREDOTACIÓÓN N 
INTELECTUALINTELECTUAL



..

11ªª-- EscolarizaciEscolarizacióón con actuaciones ordinariasn con actuaciones ordinarias:

A través de Adaptaciones curriculares de 
ampliación y/o enriquecimiento y las
necesaria medidas organizativas 
complementarias.

22ªª-- EscolarizaciEscolarizacióón con actuaciones n con actuaciones 
excepcionales:excepcionales:

A través de medidas de flexibilización del
período de escolarización.



..

Medidas de flexibilización en la 
escolarización obligatoria:

1. 1. La anticipaciLa anticipacióón de un an de un aññoo de la escolarizacide la escolarizacióónn
enen el primer curso de Primaria, cuando la el primer curso de Primaria, cuando la 
evaluacievaluacióón n sociopsicopedagsociopsicopedagóógicagica acredite laacredite la
sobredotacisobredotacióónn intelectual y la adquisiciintelectual y la adquisicióón den de
los objetivos de la educacilos objetivos de la educacióón infantil.n infantil.

Si se toma esta medida no se pueden tomarSi se toma esta medida no se pueden tomar
las ordinarias.las ordinarias.



..

2. 2. La reducciLa reduccióón de un an de un aññoo de la escolarizacide la escolarizacióón enn en
Primaria, cuando la evaluaciPrimaria, cuando la evaluacióón n 
sociopsicopedagsociopsicopedagóógicagica acredite laacredite la
sobredotacisobredotacióónn intelectual y la adquisiciintelectual y la adquisicióón den de
los objetivos del ciclo que le corresponderlos objetivos del ciclo que le corresponderííaa
cursar.cursar.

Se toma esta medida sino  se ha tomado laSe toma esta medida sino  se ha tomado la
medida de  anticipacimedida de  anticipacióón.n.



..

3. 3. La reducciLa reduccióón de un an de un aññoo de la de la 
escolarizaciescolarizacióón enn en la ESO, cuando la la ESO, cuando la 
evaluacievaluacióón  n  sociopsicopedagsociopsicopedagóógicagica
acredite la acredite la sobredotacisobredotacióónn intelectual y intelectual y 
la adquisicila adquisicióón de los objetivos del curso n de los objetivos del curso 
al que le corresponde acceder.al que le corresponde acceder.



..
Estas modalidades de escolarizaciEstas modalidades de escolarizacióón se n se 

determinardeterminaráán en el Informe tn en el Informe téécnico elaborado cnico elaborado 
por los por los SOEPsSOEPs o o GPsGPs o DO. Que contendro DO. Que contendráá::

a)a) La evaluaciLa evaluacióón n sociopsicopedagsociopsicopedagóógicagica que que 
determinardeterminaráá las condiciones significativas paralas condiciones significativas para
la reduccila reduccióón o anticipacin o anticipacióón.n.

b) La determinacib) La determinacióón de las n de las n.e.en.e.e que manifiesta elque manifiesta el
alumno/a en el curso que se encuentra.alumno/a en el curso que se encuentra.

c) La previsic) La previsióón del tipo de medida de adaptacin del tipo de medida de adaptacióónn
curricular y enriquecimiento.curricular y enriquecimiento.

d) La justificacid) La justificacióón de la anticipacin de la anticipacióón o de la n o de la 
reduccireduccióón.n.



LA EVALUACILA EVALUACIÓÓN SOCIOPSICOPEDAGN SOCIOPSICOPEDAGÓÓGICA INCLUYE:GICA INCLUYE:

1.1. INFORMACIINFORMACIÓÓN SOBRE LA HISTORIA Y DESARROLLO GENERALN SOBRE LA HISTORIA Y DESARROLLO GENERAL
DEL ALUMNO (DEL ALUMNO (MADUREZ COGNITIVA, EMOCIONAL Y SOCIAL).MADUREZ COGNITIVA, EMOCIONAL Y SOCIAL).

2.2. COMPETENCIA CURRICULAR: COMPETENCIA CURRICULAR: LA CAPACIDAD PARA LA CAPACIDAD PARA 
ADQUIRIR LOS CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTES.ADQUIRIR LOS CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTES.

3.3. FACTORES RELEVANTES DEL CONTEXTO EDUCATIVO: FACTORES RELEVANTES DEL CONTEXTO EDUCATIVO: LALA
PROPUESTA CURRICULAR DEL CURSO AL QUE VA ACCEDER.PROPUESTA CURRICULAR DEL CURSO AL QUE VA ACCEDER.

4.   INFORMACI4.   INFORMACIÓÓN SIGNIFICATIVA DEL CONTEXTO FAMILIAR: N SIGNIFICATIVA DEL CONTEXTO FAMILIAR: ELEL
NIVEL DE EXIGENCIA DE LOS PADRES.NIVEL DE EXIGENCIA DE LOS PADRES.

5.   INFORMACI5.   INFORMACIÓÓN SOBRE EL CONTEXTO SOCIAL: N SOBRE EL CONTEXTO SOCIAL: RECURSOS RECURSOS 
CULTURALES QUE PUEDE OFRECER SU ZONA.CULTURALES QUE PUEDE OFRECER SU ZONA.



1. MODALIDAD DE ESCOLARIZACI1. MODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓÓNN 
PREFERENTE Y GENERALPREFERENTE Y GENERAL

1.2. INSTITUTOS DE EDUCACI1.2. INSTITUTOS DE EDUCACIÓÓN SECUNDARIA.N SECUNDARIA.

La identificaciLa identificacióón y evaluacin y evaluacióón corresponden corresponde
a los Departamentos de Orientacia los Departamentos de Orientacióón.n.

Se cuenta para la atenciSe cuenta para la atencióón del alumnado n del alumnado 
con con n.e.en.e.e. con el especialista de educaci. con el especialista de educacióónn
especial.especial.



Para los problemas de lenguaje del alumnado conPara los problemas de lenguaje del alumnado con
n.e.en.e.e. se contarse contaráá en los IES con el especialista deen los IES con el especialista de
audiciaudicióón y lenguaje.n y lenguaje.

APOYO INTENSIVO AL ALUMNADO CON APOYO INTENSIVO AL ALUMNADO CON N.E.EN.E.E. . 
FUERA DEL AULA ORDINARIA (IES).FUERA DEL AULA ORDINARIA (IES).

ALUMNADO CON ALUMNADO CON N.E.EN.E.E.  PERMANENTES CON ACIS EN TODAS LAS .  PERMANENTES CON ACIS EN TODAS LAS 
ÁÁREAS INSTRUMENTALES.REAS INSTRUMENTALES.
ALUMNADO CON ALUMNADO CON N.E.EN.E.E.   PERMANENTES CON ACIS  EN ALGUNAS .   PERMANENTES CON ACIS  EN ALGUNAS 
DE LAS DE LAS ÁÁREAS INSTRUMENTALES.REAS INSTRUMENTALES.
ALUMNADO CON ALUMNADO CON N.E.EN.E.E.  TEMPORALES CON ACIS EN TODAS O  .  TEMPORALES CON ACIS EN TODAS O  
ALGUNA DE LAS ALGUNA DE LAS ÁÁREAS INSTRUMENTALES.REAS INSTRUMENTALES.
ALUMNADO CON DIFICULTADES MANIFIESTAS DE APRENDIZAJE ALUMNADO CON DIFICULTADES MANIFIESTAS DE APRENDIZAJE 
EN LAS EN LAS ÁÁREAS INSTRUMENTALES.REAS INSTRUMENTALES.



El alumnado con El alumnado con n.e.en.e.e. permanentes podr. permanentes podráá
seguir los estudios de Bachillerato con lasseguir los estudios de Bachillerato con las
consiguientes adaptaciones curriculares consiguientes adaptaciones curriculares 
necesarias y/o las exenciones de calificacinecesarias y/o las exenciones de calificacióón yan ya
sean totales o parciales de asignaturas.sean totales o parciales de asignaturas.

El alumnado con El alumnado con n.e.en.e.e. permanentes pueden seguir. permanentes pueden seguir
sus estudios de Formacisus estudios de Formacióón Profesional especn Profesional especííficafica
de grado medio o superior con adaptaciones en losde grado medio o superior con adaptaciones en los
mmóódulos y ciclos que correspondan.dulos y ciclos que correspondan.

La ACI no ha de suponer la desapariciLa ACI no ha de suponer la desaparicióón de losn de los
objetivos relacionados con la competenciasobjetivos relacionados con la competencias
profesionales bprofesionales báásicas para las que capacita elsicas para las que capacita el
ttíítulo.tulo.



2. MODALIDAD DE ESCOLARIZACI2. MODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓÓNN 
NO PREFERENTE Y EXCEPCIONALNO PREFERENTE Y EXCEPCIONAL

2.1. CENTROS ESPEC2.1. CENTROS ESPECÍÍFICOS DE FICOS DE E.EE.E. (CEEE). (CEEE)

Se escolarizarSe escolarizaráán aquellos alumnos y alumnas quen aquellos alumnos y alumnas que
requieran ACIS en grado extremo en las requieran ACIS en grado extremo en las ááreas delreas del
currcurríículo y cuando la respuesta a sus necesidadesculo y cuando la respuesta a sus necesidades
se garantiza mejor en esta modalidad dese garantiza mejor en esta modalidad de
escolarizaciescolarizacióón.n.

El lEl líímite de edad para estar escolarizado en un mite de edad para estar escolarizado en un 
CEEE es de 20 aCEEE es de 20 añños.os.



Los CEEE completarLos CEEE completaráán esta modalidad de n esta modalidad de 
escolarizaciescolarizacióón con la oferta de Programas den con la oferta de Programas de
GarantGarantíía Social.a Social.

Los CEEE contarLos CEEE contaráán cuando tengan escolarizadosn cuando tengan escolarizados
alumnado con una discapacidad alumnado con una discapacidad motmotóóricarica concon
el Servicio de Atenciel Servicio de Atencióón Ambulatoria y/o previan Ambulatoria y/o previa
a la escolarizacia la escolarizacióón (SAAPE).n (SAAPE).



2.2. UNIDADES ESPEC2.2. UNIDADES ESPECÍÍFICAS DE EDUCACIFICAS DE EDUCACIÓÓN N 
ESPECIAL.ESPECIAL.

Son unidades especSon unidades especííficas de ficas de E.EE.E. en los centros. en los centros
ordinarios ubicados en zonas rurales.ordinarios ubicados en zonas rurales.

Son unidades que atienden al alumnado con Son unidades que atienden al alumnado con 
n.e.en.e.e. graves y permanentes que requieren . graves y permanentes que requieren 
adaptaciones significativas en grado extremo, enadaptaciones significativas en grado extremo, en
las las ááreas del currreas del curríículo.culo.



2.3. ESCOLARIZACI2.3. ESCOLARIZACIÓÓN COMBINADA.N COMBINADA.

Es la modalidad de escolarizaciEs la modalidad de escolarizacióón para el n para el 
alumnado con alumnado con n.e.en.e.e. graves y  permanentes y . graves y  permanentes y 
que consiste en alternar la asistencia al centro deque consiste en alternar la asistencia al centro de
educacieducacióón especial con la asistencia a un n especial con la asistencia a un 
centro ordinario, con la finalidad que el alumno ocentro ordinario, con la finalidad que el alumno o
alumna se pueda beneficiar de un ambiente alumna se pueda beneficiar de un ambiente 
mmáás normalizado.s normalizado.



3. OTRA MODALIDAD DE ESCOLARIZACI3. OTRA MODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓÓN N 
EXCEPCIONALEXCEPCIONAL

3.1. ATENCI3.1. ATENCIÓÓN HOSPITALARIA / DOMICILIARIA.N HOSPITALARIA / DOMICILIARIA.

Son unidades pedagSon unidades pedagóógicas hospitalarias (UPH) gicas hospitalarias (UPH) 
que atienden a nique atienden a niñños de las distintas etapas queos de las distintas etapas que
estestáán padeciendo una enfermedad.n padeciendo una enfermedad.
Los objetivo de estas UPH son: Los objetivo de estas UPH son: 
Disminuir las vivencias negativas que experimentaDisminuir las vivencias negativas que experimenta
el niel niñño en su proceso hospitalario.o en su proceso hospitalario.
Evitar la marginaciEvitar la marginacióón del proceso educativo deln del proceso educativo del
alumno para hacer posible su incorporacialumno para hacer posible su incorporacióónn
escolar posterior.escolar posterior.
Fomentar las relaciones interpersonales.Fomentar las relaciones interpersonales.



4. MODALIDAD DE ESCOLARIZACI4. MODALIDAD DE ESCOLARIZACIÓÓNN 
en alumnos con NECESIDADES DE en alumnos con NECESIDADES DE 

COMPENSACICOMPENSACIÓÓN EDUCATIVAN EDUCATIVA

Regido por la Orden de 4 de julio de 2001,
de la CC y E., por la que se  regula la

atención al alumnado con
necesidades de compensación educativa.

CURSOCURSO
20002000--0101

CURSOCURSO
20012001--0202

CURSOCURSO
20022002--0303

CURSOCURSO
20032003--0404

C.V.C.V. 15.33115.331 28.29328.293 40.59040.590 47.94247.942

ALICANTEALICANTE 8.4968.496 14.58514.585 20.39520.395 24.33924.339



¿¿QUQUÉÉ SON NECESIDADES DE COMPENSACISON NECESIDADES DE COMPENSACIÓÓN N 
EDUCATIVA?EDUCATIVA?

1. Incorporación tardía al sistema educativo.

2. Retraso en la escolarización o desconocimiento
de los idiomas oficiales por ser inmigrante o

refugiado.

3. Pertenencia a minorías étnicas o culturales
en situación de desventaja social.

4.Escolarización irregular, por itinerancia
familiar o por abandonos educativos reiterados

o periódicos.

5. Residencia en zonas social, cultural o 
económicamente desfavorecidas.



¿¿QUQUÉÉ SON NECESIDADES DE COMPENSACISON NECESIDADES DE COMPENSACIÓÓN N 
EDUCATIVA?EDUCATIVA?

6. Dependencia de instituciones de protección
social del menor.

7. Internamiento en hospitales o en
hospitalización domiciliaria de larga 
duración por prescripción facultativa.

8. Inadaptación al medio escolar y al entorno 
educativo.



¿¿QUQUÉÉ OBJETIVOS SE PRETENDEN?OBJETIVOS SE PRETENDEN?

Facilitar su integración social y educativa de
todo el alumnado y evitar la exclusión

social y cultural.

Favorecer la educación intercultural de todo
el alumnado, valorando las aportaciones

de las diferentes culturas.

Potenciar la convivencia intercultural y 
prevenir situaciones de conflicto.



¿¿QUQUÉÉ OBJETIVOS SE PRETENDEN?OBJETIVOS SE PRETENDEN?

Educar en valores en un entorno de marginación.

Prevenir actitudes de xenofobía

Prevenir el absentismo y abandono escolar.

Garantizar su escolarización en igualdad
de oportunidades

Fomentar el desarrollo de programas de
adquisición de las lenguas propias.



¿¿QUQUÉÉ OBJETIVOS SE PRETENDEN?OBJETIVOS SE PRETENDEN?

Compensar las carencias del medio social de 
origen.

Mejorar su rendimiento escolar.

Implicar a la comunidad educativa.

Informar y asesorar a las familias.

Desarrollar programas de Garantía Social para 
una posible promoción  e inserción laboral.
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